
 

 

 

Pdte. Franco N° 173 c/ Nuestra Señora de la Asunción •  +595 21 413 2000 

Asunción, 07 de marzo de 2024 

NOTA DGEP Nº 23/2024 

SEÑORA 

FLORENCIA RIVAROLA LEIVA, DIRECTORA GENERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS – DGAF 

AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – ANEAES 

PRESENTE 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en relación a la Nota DGAF N° 19/2024 del 28/02/2024 (Exp. N° 24 -

0633), en la cual solicita la excepción para contratar el servicio de internet alternativo con un proveedor distinto de 

la Compañía Paraguaya de Comunicaciones Sociedad Anónima (COPACO), en el marco del Art. 456º del Anexo 

“A” del Decreto Nº 1092/2024 “Por el cual se reglamenta la Ley Nº 7228/2023...Que aprueba el Presupuesto 

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2024”. 

Al respecto, la ANEAES fundamenta el pedido de excepción en consideración a que la institución adopta 

estándares internacionales de mejores prácticas en servicios tecnológicos, específicamente a lo establecido por  el 

estándar TIA-942/TIER 3, apartado 8.3, aprobado en el 2005 por ANSI-TIA (American National Standards Institute 

– Telecomunications Industry Association), que recomienda contar con un proveedor alternativo de servicio de 

conexión de internet con el fin de asegurar la continuidad del mismo, a fin de mitigar el riesgo de que el servicio 

pueda verse interrumpido por eventuales discontinuidades. 

Por lo expuesto, considerando que la ANEAES requiere garantizar la conectividad a internet, para cumplir 

de manera óptima con la ciudadanía, esta Dirección otorga la excepción requerida para la provisión del servicio de 

internet redundante con un proveedor distinto de la COPACO S.A. por espacio de doce (12) meses.  

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.  

 

 

 

ENCARGADA DE DESPACHO 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESAS PÚBLICAS 

Resolución VMEP N° 06/2024 
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